
3776 7 marzo 1970 B. O. del R.-Núm. 57

g) Ejercer cuantoh derecllO¡,; se deduzcan de los presentes
Estatutos o de la¡;¡ disposiciones vígent.t"~<

h) Utilizar cllanto~ servicioR estahleu:R. f·¡ Colegio Oficia]
de Ingenieros Técnico~ Aeronáuiícoi'i.

OAPITULO XI

Disposiciones transitoria;;;

Art. ;")2. Primera.

CAPITULO XI!

Casos imprevisto"

Quinta,

Hasta tanto no acuerde la Junta general otra disposición en
contrario los locules y empl€ndoR de la Secreto ría permanente
dfO am\)[\."- En! id:1(ie~ serán comunes.

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DiviRas de Madrid

SALVADOR

OE COMERCIOMINISTERIO

Las solicitu-des de colegiación se dirigmin a la Junta directiva
provisional, en el plazo de tres meses a contar de la publicación
de estos Estatutos en el «Boletín Ofk1a1 del Estado». Estos ('DIe-
giudo¡:: se considerarán como oo('jo~ fl~ndfldores.

Seqlinda.

La Junta diTectÍva provisIonal, en el plazo de otro mes. orga
nizarú la elecciétll por los colegiados miembros de la Junta direc~

tíva del Colegio, según preceptúa el contenido de estos Estatutos.
Una vez elegidos, la Junta directiva tomará posesión seguida~

mente. quedando así válIdamente constituido el ColegIo OndA1
de Ingeniero;;; Técni('o~ Aeron1.utkos.

TeTcf"·a

De acuenlo (~on lo dispuesto en el articulo segundo del De~

en'to 990, de 9 de mayo de 1969, y en tanto se nombre y acepte
los cargos de DeC3no-Presídente y Jtmta directiva de este Co
legio. que en su día lo harán directamente, la relación ("en el
Ministerio del Alre se realizará n tl'3vé~ dfO la Asocinclón de ln~

g;enil:'rG1' Técnicos Aeronnutk:os

Cuarta

Hasta LHnto no acuerde la ,Junta general otra modífic.ación,
la pUblicación oficial conjunta será el «Boletín Infonnativo de la
Asoeiadón v Coleg'io Oficial dp Ing;~ní€'rol'- Técnicos Aeron611~

ücos».

LOf' casos imprevistos' en los presentes Estat.utos serún re-suej·
tos por la Junta directiva. que pusteriormente a la resolución
deberá dar cuenta df> ella a la primen1 .Junta general qUE' se
cele-bre.

Madrid. lN df'- febrt>ro de- 1970.

Art. 47. Sanciones.

f}l~ la .illrisfnuden('~ disdplinari;.¡

Art. 46. Akance: 11 sancio1les

El Colegio, por mediación de su J un¡ ft dirf>críva, sancionará
todos aquellos actos df' lo¡,; colegiadoéi que constituyan faltas
leves o graves y que clf> 8J'11f'rdo ('011 10" prespnt?'" gstatutm: deban
ser sancionadas.

Se considera.rá COlUo [alta leve todH inlracción de IOR precep
tos contenidos en los Estatutos o en :'\us Reglflnlf>TItos. y como
merecedores de sanción gravi" la.;; sig'uiemt'.~·

al Las faltas graves efe dirnlidac1 ('fli):lllpl"osidníl. mora! V
ética profesionaL

b) La Quiebra t'rauául€'nta
e) El incumplimiento del aparta(io (' l. Fineb especificas del

articulo 13 de estos Estatutos. haciendo efectivo los honorarios
(~uando se haya organizado el cobro de ellos por el Colegio.

d) La reincidencia en inCOl'l'eCclOneR que ostensiblemente ¡('

hagan desmerecer en el concepto público pal'n el ejercicio de la
profesión.

e) Ser condenado por delno considerado t>D ~l concepto púo
blico como infamante o afrentoso.

f) Encargarse de trabajos profesionale" encomendados a
otros compañeros sin obt-ener previamente el Pf'rmLso del Co
~;.v.

g) Incurrir reiterada .',' obstinadrllnente PI1 3{'10S de sanCÍón.
aunqtle sea leve.

CAPITULO X

Las sanciones serún Jaé'. sig'ui€nte,'<

1.& Apercibimiento verbal.
2./l. Apercibimiento escrito.
3.& Reprensión privada
4.& Reprensión pública.
S.a Suspensión temporaJ del ej~rcicio <!(! la profesión.
6.a Expulsión y susr:w.-nsión d€'finitiv8 pn pI f'jel'ricio de la

profesión.

Art. 48. Aplicación.

La Junta direct.iva designara un Tribunal compuesto de cinco
miembros que entenderán en los ea::;os merecedores de sanción.
proponiendo las que estimf' pertinentes a 13 Junta. que acordani
las procedentes.

Los acuerdos que se tolllen ~n todo:'> ei"\-os cusos deberán Rel'
por mayoría absoluta.

En caso de sanciones graves. el interesado podl'il recurrir, en
el plazo de diez días, ante el Minist€rio del Aire para. su reso
lución defintiva; a tal efecto. la Junta directiva elevará el ex
pediente disciplinario en unión de su informe.

Contra las resoluciones del Ministerio del Aire en materia
de imposición de sanciones, bien de modo directo o por via al
zada. conforme a este artículo. que agotan la vía administrativa
podrán formularse los recursos que procedan mll arreglo ~l la
.iurisdlcción contencioso-administrativ3.

CAPITULO rx

Disposiciones complementarias
Cambios oficiales del día 6 de marzo de 1970

Cambios

1. el La oot;1Z8CIOn ae1 tranco Delga ~ l'€nere a franooa oe1&88
"'ouvertlb¡~t;\, Cuando se trate de rranCO!l belgas nnancleroa. te apu'
":tTI! 'ln<c mlc¡mn", \~ ,.oti73C16n dE' (-ranlV\<l bA12B1l b111E"t,e

Art. 49. Relación con otros profesionales.

Los colegiados que realicen trabajos en colaboración con otros
técnicos darán cuenta al Colegio de dichos titulados.

Mientras no se aprueben tarifas de coParticipación y cuando
surjan, con motivo de la colaboración, diferencias en relación
con el percibo de la parte de honorarios entre los colegiados v
los demás técnicos del mismo grado actuantes y colaboradores
se tratará en primer lugar de llegar a un acuerdo {'ntre ellos:
y de no lograrse, serán fijados por los Colegios u Organismos
correspondientes a uno y otrm los honorario.." qne hayan de
percibir.

Art. 50. Disolución.

En caso de disolución del Colegio la Júnta directiva convoca
para estle único objeto la Junta general. que acor-darf¡ el destino
que se ha de dar a los fondos .v bit:neR Que posen.

Art. 51. Reglamentos especiales.

El Colegio Oficial de Ingeniero.<> Técnicos Aeronauticos elabo
rará su Reglamento. Este Reglamento será aprobado en Junta
general y no podrá contener preceptos que desvirtúen los df'
estos Estatutos.

---_.._--,---------
1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina .
1 franco suizo

100 francos belgas ("') ".,.,., ..
1 marco alemán ,. .

100 liras italianas . <o ••••••••••••••••••• .,.

1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .,
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses

CompradO,

69,712
64.982
12.574

167,699
l6,lBS

140,343
18.920
11.0Si)
19,164
13.397
9.29H
9.759

16.701
269,475
244,887

Vendedor

69.922
85.177
12,611

168,203
16,216

140,765
18.976
11.118
19.221
13.437
9.326
9.788

lM51
270,286
245,824


